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SECRETARÍA DE DIRECTORIO 

CONVOCATORIA No. 008-EP-EMAPAR-2019 22 DE JULIO DE 2019. 

PRESIDENTE 
SECRETARIO 
MIEMBROS 

Que, de confo 
el Estado const 
servicios públi 
el desarrollo d 

sus meres 
s de calidad en I 

Política del Ecuador, 
égicos, la prestación de 
o de bienes públicos y 

biemos regional, 
re que esta forma 

· e una mayor 
blicos de su 

Que, de conti 
provincial, me 
de organizaci 
eficiencia y 
competencia o o de otras actividades de em n 1 

Que, el Ilustre Concejo Cantonal de Riobamba en sesiones realizadas el 28 de diciembre de 
2009, 8 y 13 de enero de 201 O expide la Ordenanza de Creación de la Empresa Pública Empresa 

Municipalde:sor br:-·~ nB il dod . iobabAEP s·· R8 
' 

Que, de confo ad . disp s en el 7 · r I nza -~ ión de la EP-
EMAPAR, el ses ·f n ¡~ I iUlpr . a ser n rnb do , _ . na pr entada por el 

Gerente General. 

El Directorio de la Empresa Pública Empresa Municipal de Agua Potable y Alcantarillado, en 
uso de sus atribuciones: 

RESUELVEN: 
Art. 1.- Nombrar en calidad de Asesor Jurídico de la Empresa a la Ab. María Elena Silva Vimos. 
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Art. 2.- La presente resolución entrará en vigencia a 

'i{irfapoleón Cadena Oleas 
------- ~ ¼~ol EN~EiDEC'ñlRECTQ 

MI RO 

Razón: La 
do 

r. Eduardo Ávila Rivera 

Riobamba, 22 de Julio del 2019 

ente revisada por el 

ETARIO GENERAL DE LA EP-EMAP 

RIOBAMBA 
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